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En  estos momentos  estamos completamente seguros que nadie en nuestro país puede poner ni siquiera en tela de juicio, una tangible realidad, como a la que a continuación exponemos:
Que el trabajo por cuenta propia está resolviendo un sinfín de problemas que por la vía estatal, no se resolvían, o simplemente su solución no era la más apropiada.

Y es que existen todavía algunas personas que rechazan esta vía (el trabajo por cuenta propia), casi legando a desconocer que:
· El trabajo por cuenta propia es una fuente inmarcesible de trabajo que, facilita  en sumo grado, el empleo y la ocupación, incluso de familiares cercanos y hasta de discapacitados, constituyendo sin lugar a dudas, un factor a veces hasta decisivo en las estadísticas en la lucha contra el desempleo, al elevar incuestionablemente las cifras del personal en activo servicio y apto para el trabajo, por lo tanto útil a la sociedad.

· El trabajo por cuenta propia se ha convertido en una permanente escuela donde quienes están afiliados a la misma, incesantemente buscan las fórmulas más adecuadas con vistas a lograr, las soluciones pertinentes,  a un variado número de complejas situaciones que se presentan en el mundo laboral, que no todos pueden resolver, contando  a veces tan sólo co su más fértil imaginación e iniciativa, unida a su  capacidad creativa, en función de brindar a cabalidad y con la calida requerida, la suma de su esfuerzo personal, ante la tarea, o prestación del servicio encomendado.
· El trabajo por cuenta propia representa una forma independiente de sustentación económica, donde quien lo ejerce,  se gana su propio su propio pan, debido al derroche de sus propias energías, a su vocación y a su potencial creativo en aras  de la sociedad, donde desarrolló su actividad laboral individual con utilidad y presteza.
De conformidad con lo anteriormente expuesto, el trabajo por cuenta propia tiene derecho a:
· Manifestar libremente su disponibilidad de trabajo, por su entrega, a favor de la sociedad, basada en su iniciativa, conocimientos, viabilidad, y experiencia, como el más elemental y sagrado derecho que tiene la persona humana.

· Se le reconozca su proclividad a asociarse a otras personas, a constituir sindicatos y proteger, luchar y defender sus derechos e intereses.
· A que el estado y gobierno como único propietario de los medios de producción, a través de las instituciones y mecanismos que conforman su aparato de dirección, y a los niveles correspondientes, les proporciona los recursos necesarios (materia prima, materiales, etc. que le permitan con eficiencia y calidad, acometer la actividad que desarrollan.

· Se garantice la aplicación de un sistema tributario más justo, el cual esté en concordancia con las condiciones socioeconómicas vigentes, y por lo tanto, en estrecha interrelación con los intereses de los trabajadores por cuenta propia.

· Que se amplíe el marco de actividades que sí pueden realizar los cuentapropistas, y que ahora se encuentran prohibidas. En relación a la legislación que ampara el trabajo por cuenta propia, así como que regula todo lo concerniente a la misma, a continuación les damos a conocer las mismas:
I- Decreto Ley No. 141 del 8 de septiembre de 1993, del Consejo de Estado.
II- Resolución Conjunta No.1 del 8 de septiembre de 1993. Del CEF- CCTSS. Especifica quienes puedan  estar autorizados a ejercer la actividad.

-Requisitos para ejercer la actividad.

-Actividades laborales a ejercer por cuenta propia.
III- Resolución No. 10 del 95 de 30 de enero de 1995 del MTSS.

Incluye a los profesionales  universitarios a ejecutar trabajos por cuenta propia, en cualquiera de las actividades que aparecen en la Resolución Conjunta No.1 del 8 de septiembre de 1993, del CEF - CTSS.  Asimismo establece los que no pueden ejercer en la profesión especialidad para la cual no han sido graduados.
IV- Resolución Conjunta No 3 del 95 del 8 de junio de 1995.

Dictada por el MFP-MTSS.
-Incluye nuevas actividades y oficios por cuenta propia.

- Ratifica otras actividades y oficios, modificando la cuota fija mensual.
V- Resolución No. 4 del 95 del 8 de junio de 1995. Del MTSS-MFP.

Sobre inclusiones de la lista de oficios y actividades por cuenta propia. De la cancelación de otros oficios y actividades.
VI- Resolución Conjunta No.1 del 96. Del 18 de abril de 1996.

MTSS- MFP.
Reglamento para el ejercicio del trabajo por cuenta propia.
VII- Decreto Ley No. 174 del 9 de junio de 1997.

Del Consejo de Estado.

De las contravenciones personales de las regulaciones del trabajo por cuenta propia.
VIII- Resolución Conjunta No. 1 del 98 del 10 de abril de 1998.

Del MTSS, MFP.

Modifica los artículos 1, 15, 18, 19, 31 y 98 del “Reglamento para el ejercicio del trabajo por cuenta propia, aprobado por la Resolución Conjunta No.1 del 18 de abril de 1996 del MTSS-MFP.
IX-Instrucción No.1 del 98 del 10 de abril de 1998. Del Viceministro del MTSS. 
Determina el alcance de las actividades que se relacionan en dicha instrucción. (De acuerdo con la facultad establecida en la disposición final sexta de la Resolución Conjunta No.1 del 18 de abril de 1996) MTSS-MFP.
X.- Acuerdo No. 84 del 2 de agosto de 1998.

Del Consejo de Administración Provincial de Ciudad de la Habana.

Consideramos que el trabajo por cuenta propia no ha merecido el justo reconocimiento al cual es acreedor.
A veces se implementa con su inventiva y su espíritu determinante y emprendedor, ha resuelto   incontables problemas, tanto un aparente  simple artesano, como un trasnochado y olvidado profesional, cada uno en su especialidad han resuelto disímiles dificultades, cuando la sociedad los ha llamado a capítulo y han tenido que hacer uso de sus más refinados recursos, siempre apoyados en su iniciativa, receptividad y capacidad creadora.
Sí creemos firmemente que, en la legislación actual y vigente, sobre esta materia debe ser totalmente revisada.
Nos parece que hay actividades y oficios que pueden ser realizados, cuya prohibición a ejercerse debe ser eliminada y, que por lo tanto, el diapasón de oportunidades a laborar  en las mismas, debe ampliarse convenientemente.
Otro aspecto que no podemos relegar  a un segundo plano es el de proveer y suministrar las instituciones del estado, a estos cuentapropistas, los recursos necesarios, para ejercer su función.
Si todo esto se cumple, seguro que también los cuentapropistas cumplirán a tiempo y con calidad.
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